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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, para que, a través de la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales, tener a bien, evaluar la pertinencia técnica del proyecto 

relacionado con la adquisición de un angiógrafo biplano para el Hospital Dr. 

Hernán Henríquez Aravena de Temuco, ingresado con el código BIP 40072649-0 

el día 20 de mayo de 2025.

Al respecto, procure considerar su priorización, dado el 

impacto que tendría en la atención de pacientes con patologías neurovasculares 

complejas.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidenta, diputada 

Helia Molina Milman. 

Dios guarde a US.,

LEONARDO LUEIZA URETA
Abogado Secretario (A) de Comisiones

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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